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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CE|U,.O COLOP.}\DC

RESOLUCTÓN DF ALCALOIA N' ij 15 .2019-Í{OCC

Feci\d:

Ceno Colorado, 06 de agosto del20'f9.

vtsTos:
El Manual de Organiz¿cl5n y Funclones de la Municipalidad Distital de Ceno Colorado y la propu€sta etocüJada por €l

Gerente Munic¡pal.

CONSIDERAilDO:

Que, la l\,tunlclpalldad conforme a lo Bstablecido en el artlculo 194' do la Constlluclón Polltlca del Estado y los aflculos I

y ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,lunlcipalidad€s - Ley 27972 es elórgano de gobiemo promotor deld€sanollo local,

con personerla juridica do derecho públ¡co y con plgna capacldad para el cumpl¡mlento de sus flnes, que goza de autonomla

polltlca, económica y administratlva en los asuntos de su compet8ncia,

Que, el articulo 77'del Decreto Supromo N'005-90-PCM - Reglamento de la Can€ra Admlnlstr8ttua, señala que la

designación consiste on el desempeño de un cargo de rosponsabilidad direcl¡va o d€ confianza por dscislÓn de la autorldad

comoetente en la misma o difecnte entldad:en este último caso se r€quier€ delconoclmlento previo de la entidad de origen y del

consentlmlento del seryldor. Si el designado es un sgrvidor de car€ra ¿l témino de ls dEs¡gnación re€sume funclones del grupo

ocupacional y nfuel ds carera que le conosponda en la enüdad de origen. En caso do no p€rtsnecer I la caners, concluye su

relación con el Est¿do.

Que, el numeral 3.1.'1 delManu¿l Normalivo de Personal N" 002-92.DNP 'Desplazamiento de PeBonal", €stableco que

ción ss la acción admlnlstrativa que cons¡ste sn 9l d€sempeño ds un cargo de responsabilidad directiv¿ o de conf¡anza

de la autoridad competento en la misma o difeGnte enüdad, con los derechos y l¡mltaciones que las l€yes €stabl9cen.

es de carácter temporal y no conlbva a la estabilidad laboral (...)

eue, el Cuadro para Asignac¡ón de Personal Provlsional de la Munic¡palidad Dlstrital ds Cero Colorado vigente

el cargo de conf¡anza de Jefe d€ la ü¡cina d€ Prevención ds Conflictos socla¡eg,

ARTICULO SEGUNDO: EI,ICARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talonb Humano la realizaclón d€ las acciones

que conespondan a partir d6 la emis¡¡Jn ds la presento y a la oficina d€ Secrotarla G€ngral su notllicaclón y srchlvo conforme a

Ley.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CI'MPLASE.
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Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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